
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0097 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a la solicitud de 
terminación del pleito de la referencia, elevada por la apoderada del 
extremo activo (archivo 28 Cdo.1), requiérase a la DIAN, para que le 
informe al Despacho la situación tributaria actual de los demandados María 
del Carmen Vega, Wilson Vega y Steven Vega, pues dicho tema aún está 
pendiente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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